
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,
EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARA "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA
ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, XPERTO INTEGRAL SYSTEMS, S.A. DE C.V.,
A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.
GERARDO MAYEL CANTÚ CABELLO, EN CONJUNTO DENOMINADOS "LAS PARTES", SE
SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

CENTRO OE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
'14210600

DECLARACIONES:

DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Part¡cipac¡ón Estatal l\¡ayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
vigésima sexta sesión ord¡naria de fecha 3'1 de agosto de 1994, que se encuentra constitu¡da en
Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en funciones de Notar¡o por separac¡ón
del Titular de la Notaría Públ¡ca Número '12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre
de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del
Reg¡stro Público de la Prop¡edad de este Distrito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, con
fécha 23 de mazo de 1995.

L Realizar actividades de ¡nvestigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de l\¡ateriales
C¡encia y Tecnologia Ambiental y disc¡plinas af¡nes, orientadas hacia la solución de problemas
nacionales, regionales y locales del país,

ll. Formular, ejecutar e ¡mpart¡r programas para eslud¡os de l¡cenciatura, especialidad, maestría,
doctorado y estanc¡as posdoctorales, así como cursos de actualización y especial¡zación de
personal en act¡v¡dades relac¡onadas con el objeto de la Sociedadl

lll. Orientar la invest¡gac¡ón científlca y el desarrollo e ¡nnovación tecnológ¡ca a la modernización
del sector productivo y promover y gestionar ante las organ¡zac¡ones públ¡cas, sociales y
privadas, la transferenc¡a del conocim¡ento, en términos de lo que para el efecto se establezca
en la normat¡vidad apl¡cablei

lV. Difundir y publicar información técnica y científica sobre los avances que registre en su
especialidad, asi como de los resultados de las ¡nvest¡gaciones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el S¡stema Naciona¡ de C¡enc¡a y Tecnologia a que se refiere la Ley de Ciencia
y Tecnología en congruencia con el programa seclorial y la red nacional de grupos y centros de
investigación, para asociar el trabajo científlco y la formac¡ón de recursos humanos de alto nivel
al desarrollo del conoc¡m¡ento y a la atención de las necesidades de la sociedad mex¡cana;

Vl. Realizar labores de vincu¡ación con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la metrología, el
establecimiento de normas de calidad y la certiflcación en apego a la Ley de la mater¡a.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades confer¡das en el Mandato
General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora General
del Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cual
consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenc¡ado Hiram Quezada
Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado Sergio Granados
Pineda, Notario Público Número Tres del D¡strito Judicial Morelos, contando con las facullades
conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamienlos, y Servic¡os del Sector
Público.
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2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurfd¡co de Creac¡ón es:



CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVAÑZADOS S.C.
tA2't0600

4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a f¡n de que "EL PRESTADOR" le sumin¡stre
los bienes o serv¡c¡os que se describen en la orden de compra número 1A210600.

5. Que la adjud¡cac¡ón del presente contrato se real¡zó de acuerdo al articulo 4l fracción I de la
Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡cios Públicos, y pala cubr¡r las erogaciones
que se deriven de este Contrato, se afectará la partida presupuestal número 35701 del proyecto
20479.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM94l025MJl.

7. Que para la prestación de los servic¡os objeto del presente Conlrato, señala como dom¡c¡lio el
ubicado en Calle M¡guel de Cervantes número'120 del Complejo lndustr¡al Chihuahua en la
ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR"

3. Que tiene capacidad juridica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumento según
se desprende de la Escritura Pública número 325 de fecha 04 de abril del año 2008, otorgada ante
la fe del Licenc¡ada Maria Olivia Chung Vázquez, Notario Públ¡co número 78 de la Ciuda
l\lonteney;

de

4. Que d¡spone de la organizac¡ón, experienc¡a y demás elementos técnicos, económicos y hum
suficientes para ello, y que conoce en su integridad el material de este contralo, para llevar a
los servic¡os.

5. Que cuenta con los reg¡stros, licenciasy perm¡sos necesarios para acluarcomo prestador del servicio
que origina su mntratación a través del presente documento.

6. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establec¡dos en los artículos 29 fracc¡ón Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisic¡ones,
Anendamientos y Servicios del Sector Públ¡co.

7. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, man¡flesta que se
encuentft¡ al corr¡ente en el cumpl¡miento de sus obligac¡ones f¡scales, en términos de lo d¡spuesto
por el artículo 32-D del Código F¡scal de la Federación.

8. Que su Registro Federal de Contribuyentes es X1S080404N44

9. Que para los efectos del presente Contrato señala como su dom¡cilio legal el ubicado en la calle
Parque España nitme¡o 223, Colonia Buenos A¡res, Monterrey NL. C.P. 64800.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

2

l. Que es una Soc¡edad Anónima de Capital Variable debidamente const¡tu¡da conforme a las
leyes de los Estados Unidos Mex¡canos, en términos de Ia Escr¡tura Pública número 325 de fecha
04 de abr¡l del año 2008, otorgada ante la fe del Licenc¡ada María Olivia Chung Vázquez, Notario
Públ¡co número 78 de la Ciudad de l\¡onterrey, cuyo primer testimonio se encuentra debidamente
¡nscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio mercantil que le
correspondió.

2. Que el C. Gerardo Mayel Cantú Cabello cuenta con las facultades necesarias y suflcientes para

actuar con la representación legal de la menc¡onada empresa, las cuales le fueron otorgadas en su
carácter dé Representante y Apoderado Legal, misma que bajo protesta de decir verdad manif¡esta
que no le han s¡do revocadas, modificadas o condicionadas en forma alguna, por lo que cuenta con
la personal¡dad y capacidad legal.

tlXlCO. Que, vistas las anter¡orés declarac¡ones, reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y
acredilan estar de acuerdo con obligarse, conv¡niendo en celebrar el presente Contrato al lenor de las
siguientes:

\N
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Lo anterior conforme a las caracterÍsticas, especificaciones, términos y condiciones que se establecen en
el clausulado del presente Contrato, asÍ como a la orden de compra número 1A210500 y la cotización
número BQ1603l emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR", remitiéndose en cada momento al
contenido de dichos documentos como si se encontrasen insertos en el presente instrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los servicios objeto de este Contrato es de la cantidad de $42,905.00
(CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.) más el16% correspondiente al
lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de $6,864.80 (SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
CUATRO PESOS 80/100 M.N.), dando un total de $49,769.80 (CUARENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.). La cantidad señalada compensará a "EL
PRESTADOR" por los materiales, insumos, sueldos, honorarios, organización, dirección técnica y
administrativa; prestaciones sociales y laborales a su personal, así como por todos los gastos que se
originen como consecuencia de este Contrato, por Io que no podrá exigir mayor retribución por ningún
otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se refiere la cláusula anterior será cubierto por
"EL CIMAV" en los términos que este determine dentro de la orden de compra que para tal efecto se
erogo. Para ello "EL PRESTADOR" deberá presentar previamente para contra recibo el Comprobante
Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las instrucciones de "EL

t(,

ID DESCRIPCIÓN CANTIDAD PREGIO
UNITARIO EN

MONEDA
NACIONAL

ST/CAL.QUV SERVICIO TÉCNlCO ANUAL DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CALIBRACIÓN ACREDITADA POR EMA
PARA QUV (VTGENCTA 12 MESES A PARTTR DE LA
PRIMERAVISITA. QUV-SE No. Serie: 14-2976-84. Se realiza
de acuerdo al reporte de inspección del fabricante. lncluye:
- 2 visitas, 1 cada 6 meses.
- Verificación fÍsica y operativa de los componentes del
equipo: termómetros, termostatos, ventiladores, sistema de
alimentación de agua, electroválvulas, generador de vapor
entre otros.
- Verificación de la utilización correcta del equipo por parte del
usuario. (operación, colocación de las muestras, etc.)
- Calibración del termómetro del equipo bajo el procedimiento
delfabricante.
- Calibración de los niveles de irradiación bajo el
procedimiento del fabricante.
- Revisión del estatus de las lámparas.
- Limpieza interior y exterior del equipo.
lncluye Calibración de termómetro de lectura directa.
Trazabilidad: CENAM
Alcance: -20 a 650'C.
Clase de exactitud 0.3'C.
Método: Comparación directa.
Referencia: Nordtest NT WS 103 Calibration Thermometers,
Direct Reading.
Procedimiento: LC-PE-005.
ACREDITACIÓN EMA: T -1 42,

1 $42,905.00

\

Subtotal $42.905.00
!VA $6,864.80

TOTAL s49,769.80
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CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obliga a proporcionar los siguientes servicios:
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CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡s¡ciones y con la debida ant¡c¡pac¡ón a la fecha
programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. E¡ Comprobante Fiscal Dig¡tal
(CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacc¡ón de "EL ClMAV".

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancar¡a habilitada para tales efeclos
POT "EL PRESTADOR."

CUARTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". Para el debido cumplimiento del objeto materia de
este Contrato, "EL PRESTADOR" se obl¡ga a:

b)
c)

Llevar a cabo los servicios a entera satisfacción de "EL clMAV", en térm¡nos de la cot¡zación número
BO1603l emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR" poniendo en juego su experiencia y
capac¡dad.
lnformar a "EL CIMAV" sobre sus labores, cuantas veces le sea requerido.
Acud¡r a prestar los servic¡os de conformidad con los calendarios, programas y horar¡os previamenle
aprobados.
"EL PRESTADOR" llevará a cabo visitas durante la v¡gencia de este ¡nstrumento, y en caso de falla
en el equipo objeto de este Contrato, permanecerá en las instalaciones de "EL CIMAV" hasta que
sea solucionado el problema.

a)

d)

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL CIMAV". Para el deb¡do cumplimiento del objeto maler¡a de este
Contrato, "EL CIMAV" se obliga a:

a) Dar acceso al personal autor¡zado por "EL PRESTADOR", prev¡o acred¡tam¡ento e identificac¡ón del
m¡smo.

b) Proporc¡onar la informac¡ón necesar¡a para la real¡zac¡ón del objeto del presente instrumento.
c) Entregar a "EL PRESTADOR" la cant¡dad establecida en la cláusula Segunda de este Contrato, en

la forma y térm¡nos acordados.

SEXTA. GARANT|A DE CUMPLIMIENTO. 'EL PRESTADOR" SE ObIigA A GARANTIZAR LOS
SERVICIOS que realice al equipo amparado por este Contrato, así como a dejarlo en óptimo
funcionamiento. Las pañes y refacciones que se requieran para los servicios de mantenim¡ento al equipo
deberán ser or¡ginales y nuevas en todos los casos "EL PRESTADOR" emitirá la garantla por el servicio
prestado al amparo del presente contrato, la orden de compra número lA2'f0600.

SÉPTlMA. PENAS CONvENCIONALES. Cuando "EL PRESTADOR", jncurra en mora o no p
los serv¡c¡os en las fechas acordadas, pagará a "EL CIMAV" una pena convenc¡onal del 1% (uno por
ciento) del valor total de este Contrato por cada día natural de atraso, en el entendido de que cuando
¡ncumplimiento sea parcial, la pena convenc¡onal se aplicará sobre el importe de los servicios que aú
se hayan otorgado, salvo que éstos imposibiliten la utilización de todo, en cuyo caso, se aplicará sobre el
monto total. Una vez agotado el monto límite del 10% (diez por ciento) para la aplicac¡ón de la pena
convencional "EL CIMAV", podrá resc¡ndir el presente instrumento s¡n neces¡dad de declaratoria judic¡al.

OCTAVA. DISPOSICIONES. Los servic¡os objeto del presente instrumento, será efecluado en las
¡nstalaciones de "EL CIMAV" ubicadas en la Calle Miguel de Cervantes número 120, Complelo
lndustrial ch¡huahua, Ch¡huahua y/o en el lugar que "EL clMAv" Ie señale a "EL PRESTADOR".

NOvENA. Los serv¡cios serán exclus¡vamente ejecutados por el personal designado y/o acreditado por
este ú¡timo, mismo que deberá ceñ¡rse a los procedimientos prescr¡tos por "EL CIMAV" para el control
de entradas y salidas de sus inmuebles.

DÉClMA, RELACIÓN LABORAL. "EL PRESTADOR" será el único responsable del personal que emplee
con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de ¡as obligaciones laborales, f¡scales,
de seguridad social y civ¡l que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley Federal del Trabajo.
Por lo mismo, "EL PRESTADOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier responsabilidad der¡vada de tales
conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en contra de él o de
"EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso
ésla como patrón solidario o sustiluto.

cons¡derarse a
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"EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier reclamación
que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso los gastos y
prestaciones necesarios.

DÉctMA PR|MERA. cEstÓN DE DERECHoS Y oBLtcActoNEs. "LAs PARTES" acuerdan que "EL
PRESTADOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y obl¡gaciones
derivados de este Contrato, con excepción de ¡os derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con
la autor¡zac¡ón por escrito de "EL ClMAV".

DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD ClvlL. "EL PRESTADOR" seTá responsable de los daños y
perjuic¡os que se causen a "EL CIMAV" o a terceros, con mot¡vo de la ejecución de ¡os trabajos, cuando
resulten de:

lncumplimiento a los términos y condiciones establecidos en el presente Contratoa
b
c
d
e

lnobservancia a las recomendaciones que "EL CIMAV" le haya dado por escrito
Actos con dolo, mala fe o negl¡genc¡a
La pérd¡da de una pieza o refacción de d¡fícil sust¡tución
Detrimento grave en los equ¡pos

f) Uso de sustancias peligrosas.
g) En general por actos u om¡siones ¡mputables a "EL PRESTADOR" o al personal que emplee.

Personal autor¡zado de "EL CIMAV", cuando asl lo estime conveniente, se encargará de comprobar,
superv¡sar y verifcar la real¡zac¡ón correcta y ef¡c¡ente de los servicios objeto del presente contrato, en tal
virtud, "EL CIMAV" designa como responsable de v¡gilar el cumplimiento del presente contrato al Dr,
Alberto Dfaz D¡az, Jefe de División, lnvestigador Titular C, de "EL CIMAV", atendiendo en todo
momento a las cláusulas del m¡smo, en cumplim¡ento al artfculo 84, Séptimo Párrafo del Reglamento de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público.

DÉC|MA TERCERA. CASO FORTUTTO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" se
responsable por cualqu¡er retraso o incumplim¡ento de este Contrato que resulte de caso forluito o fueza
mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de lo
servic¡os objeto del presenle Contrato, si así lo man¡f¡esta "EL ClMAV".

oÉcIMA CUARTA. PATENTES, DERECHoS DE AUToR Y PROPIEDAD INTELECTUAL. "EL
PRESTADOR" asume toda la responsab¡lidad por las posibles violaciones a patentes y derechos de autor
y/o propiedad lntelectual en que pudiera ¡ncurrir por el uso que haga de los bienes y técn¡cas para
proporcionar los servicios de mantenim¡ento objeto de este Contrato. Si se presentare dicho supuesto,
"EL CIMAV" dará aviso a las autoridades compelentes y a "EL PRESTADOR" en un plazo de 3 (tres)
días hábiles a partir de la fecha en que tenga conocimiento de la v¡olación.

S¡ como consecuencia de lo anterior, "EL PRESTADOR" no pudiera cont¡nuar proporcionando
debidamenlelosW,"ELclMAv"daráporrescindidoelpreSente
Contrato mediante simple av¡so por escrito, además de reclamar el pago por los daños y per.iu¡c¡os

causados.

DÉCtMA QUtNTA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación derivada del presente contrato será prop¡edad
de "EL CIMAV", por lo que "EL PRESTADOR" no podrá util¡zarla, copiarla ni reproduc¡rla s¡n el
consentim¡ento expreso de ésla.

DÉclMA sExTA. REsclSlÓN. "LAS PARTES" convienen que "EL clMAv" podrá rescind¡r
administrativamente el presente Contrato con el solo requ¡sito de comunicar su dec¡sión por escrito a "EL
PRESTADOR", sin necesidad de declaratoria judic¡al previa, en los siguientes casos:

a) Si "EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y eflcazmente los trabajos de acuerdo con lo

convenido por "LAS PARTES".
b) Si "EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establecido en el clausulado del presente documento.
c) Si suspendiere injust¡f¡cadamente la ejecución de los trabajos o si no les diera la debida atención

por medio del personal competente.
d) Si no real¡zare los trabajos objeto del presente Contrato efic¡ente y oportunamente.

5
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e) S¡ ced¡ere, traspasare o en cualqu¡er forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y
obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autor¡zac¡ón por escr¡to de "EL CIMAV".

f) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualqu¡era de sus dos etapas.
g) En general, por cualquier causa imputable a "EL PRESTADOR" o a su persona¡ que implique

incumpl¡miento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.

DÉctMA sÉpflMA, PRocEDtMtENTo DE REsclslÓN. El procedimiento de resc¡sión se Ilevará a cabo
conforme al articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Púb¡¡co.

DECTMA OCTAVA. VIGENCIA Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO. La v¡genc¡a del presente Contrato
será a parl¡r de su firma y hasta la entrega total de los b¡enes, acordándose por ¡¡LAS PARTES" 60
(sesenta) dias naturales posteriores a Ia firma del presente ¡nstrumento, sin perjuic¡o de su posible
lerminac¡ón antic¡pada, en los lérm¡nos establecidos en su clausulado. S¡ terminada la vigenc¡a de este
Contrato "EL CIMAV" tuviera la neces¡dad de seguir adquir¡endo b¡enes de "EL PRESTADOR", se
requer¡rá la celebrac¡ón de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplim¡ento de las obligac¡ones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que impidan el

cumplimiento de las obligac¡ones en el plazo establecido,
c) ln¡c¡ado el proced¡miento de rescisión adm¡n¡strativa del contrato "EL CIMAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las func¡ones que tiene encomendadas.

Será requ¡sito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obl¡gaciones derivadas de
este contrato, que "EL PRESTADOR" sol¡c¡te por escrito a "EL CIMAV" Ia prórroga correspondiente
dentro de los 15 (qu¡nce) días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumpl¡rse con la obl¡gac¡ón,
para lo cual, "EL clMAv" ¡nformara por escrito a "EL PRESTADOR" dentro de los 5 (cinco) días naturales
s¡guienles a la fecha en que haya rec¡b¡do la solicitud de prórroga, "LAS PARTES" deberán modificar el
presente contrato, celebrando por escr¡lo el convenio modificatorio correspondiente dentro de los 5 (cinco)
dlas naturales s¡guientes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conocimiento de "EL
PRESTADOR" su decis¡ón, con objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumpl¡miento de la ación

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser causa imputabl eaes
el alraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas mnvenc¡onales

DECIMA NOVENA. ANTICIPO. Xg se otorgará ningún anticipo por la prestación de los servicios ob
del presente instrumento.

uGÉSlMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La entidad podrá dar por terminados ant¡cipadamente los
contratos cuando concurran razones de interés general, o b¡en, cuando por causas just¡f¡cadas se extinga
la necesidad de requer¡r los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de
cont¡nuar con el cumplim¡ento de las obligac¡ones pacladas, se ocasionaria algún daño o perjuic¡o al
Estado, o se determine la nul¡dad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución
de una ¡nconform¡dad o ¡ntervenc¡ón de oficio emitida por la Secretaría de la Función Públ¡ca. En estos
supuestos Ia dependenc¡a o ent¡dad reembolsará "EL PRESTADOR" los gastos no recuperables en que
haya ¡ncurr¡do, s¡empre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato correspond¡ente.

vlGÉslMA PRIMERA, MODIFICACIONES. "LAS PARTES" podrán, en el momento que lo deseen,
mod¡f¡car, por escr¡to, los términos y cond¡ciones establec¡dos en el presente instrumento o en su anexo,
prev¡o consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parle ¡ntegrante del
m¡smo. Dichas mod¡flcaciones obl¡garán a los signatarios a partir de la fecha de su firma.

vtGEstMA SEGUNDA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constitu ye el \N
cualquier otraacuerdo íntegro entre "LAS PARTES" en relación mn su objeto y deja sin
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negociación, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad a
la fecha en que se f¡rme el mismo.

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, DISTINTOS
AL PROCEDTMTENTO DE CONCtLIACtÓN PREVTSTO EN ESTA LEY. "LAS PARTES" convienen que,
en el caso de ex¡stir conlroversias lécnicas o admin¡strativas con el objeto y cumplimiento del presente
contrato, eslas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PRESTADOR" y en caso de no
existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV", obligándose "EL PRESTADOR" a
subsanar cualquier deflciencia en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha en
que reciba la indicación por parte de "EL CIMAV".

vtGÉstMA cuARTA. NORMATTVTDAD APLTCABLE. "EL C|MAV" y "EL PRESTADOR" se obt¡gan a
sujetarse estr¡clamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas y cada
una de las cláusulas que lo ¡ntegran, a la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector
Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo; al Código
Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria y su
Reglamento, y a las demás dispos¡ciones jurídicas apl¡cables.

VIGÉSIMA QUINTA JURISDICCIÓN. Los l¡citantes o proveedores que ¡nfrinjan las d¡sposic¡ones de la
Ley apl¡cable y serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo a los artículos 59,
60, 61, 62, 63 y 64 de esta ley. Para la interpretación y cumplim¡ento del presente Contralo, asl como para
todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se somelen a la jurisdicción de los Tribunales Federales
con residencia en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por razón de su
domic¡l¡o presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN ESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN N 7 FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO
DE CHIHUAHU E OE 202't.

POR "EL PRES DOR"

MTRA. LAFUERTE C. GERARDO MA L CABELLO
MAN LEGAL

tAz otp¿DR. A
RESPONSABLE

CUMPLIMIE

@

ISTRAR Y VERIFICAR EL
TO DEL CONTRATO

RR/ISA

30 DE SEPTIEM

LG

TAN
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